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AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   JAVIER DONATO OCHOA ROQUE,  Edad  45   
Años, Estado Civil Soltero, Natural de Ancash - Yungay 
-  Yungay, Nacionalidad  Peruana, Profesión  Cheff, Domicilio    
Jr. Libertad  701 - Magdalena del Mar   y  doña        SILVIA 
SOCORRO RONDOY HUAYGUA,    Edad  43  Años, Estado 
Civil, Soltera,  Natural de   Piura  - Ayabaca  -  Sapillica, Nacionalidad 
Peruana, Ocupación Independiente,  Domicilio  Jr. Libertad  701  - 
Magdalena del Mar  , Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas  dentro del término de ocho 
días y en la forma prescrita en el Artículo 253° del Código Civil. 
*  La oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
legal ante el Sr. Alcalde de ésta Municipalidad. * La adulteración 
de los datos dará por NULO el presente documento.  Magdalena 
del  Mar, 10 de  febrero del  2025.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   JORGE ALFONSO EDUARDO VERGARA 
VILLANUEVA,  Edad  40   Años, Estado Civil Soltero, 
Natural de Lima - Lima - Jesus María, Nacionalidad  Peruana, 
Profesión  Derecho,  Domicilio    Malecon Grau  351  - Dpto. 
901  - Magdalena del Mar   y  doña        JACKELINE KATHI 
SALDARRIAGA NOBLECILLA,    Edad  39  Años, Estado Civil, 
Soltera,  Natural de   Piura  - Talara - Pariñas Nacionalidad Peruana, 
Profesión Administración,  Domicilio  Malecon Grau  351 Dpto. 
901  - Magdalena del Mar  , Pretenden contraer MATRIMONIO 
CIVIL en esta Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas  dentro del término de ocho 
días y en la forma prescrita en el Artículo 253° del Código Civil. *  
La oposición se formula por escrito fundamentando la causa legal 
ante el Sr. Alcalde de ésta Municipalidad. * La adulteración de los 
datos dará por NULO el presente documento.  Magdalena del  
Mar, 10 de  febrero del  2025.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   JAMES ALBERTO CHACALIAZA SILVA,  Edad  
37   Años, Estado Civil Soltero, Natural de Lima - Lima - 
Jesus María, Nacionalidad  Peruana, Profesión Ingeniero de 
Sistemas,  Domicilio     Av. Javier Prado Oeste N° 770 Dpto. 
1004 -  Block  B  - Magdalena del Mar   y  doña         ANA 
PAULA LOPEZ PIÑAS,    Edad  34  Años, Estado Civil, Soltera,  
Natural de   Junin - Chupaca -  Chupaca, Nacionalidad Peruana, 
Profesión Ingeniera Industrial,  Domicilio  Av. Javier Prado Oeste 
N° 770 Dpto. 1004 - Block B - Magdalena del Mar  , Pretenden 
contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas  dentro del término de ocho días y en la forma prescrita 
en el Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. Alcalde de ésta 
Municipalidad. * La adulteración de los datos dará por NULO el 
presente documento.  Magdalena del  Mar, 07 de  febrero del  2025.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000033
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha pre-
sentado: Don:    OSCAR ROBERTO QUICAÑO ORE, 
Natural del Dpto.   Lima,  Provincia Lima, Distrito Pueblo 
Libre,  Nacionalidad  Peruana, de   39 años de edad, 
Profesión Tecnico Civil,  Estado civil Soltero, con D.N.I. 
N° 43131274,  domiciliado en:   Av. Los Condores Mz. A 
Lt. 12 - Huachipa  y Doña: JESSENIA DEL ROSARIO 
ARBILDO PEREZ, Natural del Dpto.  Ucayali,  Provincia  
Coronel Portillo, Distrito Calleria, Nacionalidad  Peruana   
de   37 años de edad,  Profesión Arquitecta, Estado civil  
Soltera, con D.N.I. N°  44662163,  domiciliado en:  Av. Los 
Condores Mz. A Lt. 12  - Huachipa. Pretenden contraer 
matrimonio civil, las  personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán comunicarlas en el término de ocho 
días conforme al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000034
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha pre-
sentado: Don:    ANGEL RICARDO CASTRO MALLMA, 
Natural del Dpto.   Lima,  Provincia Lima, Distrito Jesus 
María,  Nacionalidad  Peruana, de   32 años de edad, 
Profesión Enfermero,  Estado civil Soltero, con D.N.I. 
N° 70451062,  domiciliado en:   Av. Los Condores Mz. 
A Lt. 12 - Huachipa  y Doña: MYRIAM MARÍA MEDINA 
ALBERCO, Natural del Dpto.  Lima,  Provincia  Lima, Dis-
trito Lima, Nacionalidad  Peruana   de   37 años de edad,  
Profesión Enfermera, Estado civil  Soltera, con D.N.I. N°  
44577613,  domiciliado en:  Av. Los Condores Mz. A Lt. 
12  - Huachipa. Pretenden contraer matrimonio civil, las  
personas que conozcan causales de impedimentos podrán 
comunicarlas en el término de ocho días conforme al Art. 
253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000031
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha pre-
sentado: Don:    VICTOR FELIX CORDOVA PULIDO, 
Natural del Dpto.  Huanuco,  Provincia Lauricocha, 
Distrito San Miguel de Cauri,  Nacionalidad  Peruana, 
de   60 años de edad, Profesión Conductor,  Estado civil 
Soltero, con D.N.I. N° 22739700,  domiciliado en:   Mz. C 
Lt. 1  Asoc. Los Huertos de San Jose - Lurigancho y 
Doña: MARIA REYNA HURTADO PALACIOS, Natural 
del Dpto.  Huanuco,  Provincia  Ambo, Distrito San 
Francisco, Nacionalidad  Peruana   de   52 años de edad,  
Profesión Ama de Casa, Estado civil  Soltera, con D.N.I. 
N°  41147388,  domiciliado en:   Mz. C Lt. 1 - Asoc. Los 
Huertos de San Jose -  Lurigancho. Pretenden contraer 
matrimonio civil, las  personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán comunicarlas en el término de ocho 
días conforme al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN 

MARTIN DE PORRES
Oficina de Trámite Documentario, 

Registro Civil y Archivo
EDICTO MATRIMONIAL 

Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad: Datos del Contrayente, Nombres: 
FREDY WILBERT DIAZ MARQUEZ,   Natural: 
Lima - Lima - Pachacamac, Nacionalidad: Peruana, 
Edad: 55 Años, Estado Civil: Divorciado, Profesión 
u Ocupación: Seguridad Privada,  Domicilio:  AV. 
ALFREDO MENDIOLA N° 612 -  URB. PALAO 
-  SAN MARTIN DE P.  y Datos de la Contrayente, 
Nombres: JHURLITH MARGOTH ROJAS  
ZAMBRANO, Natural: Loreto - Alto Amazonas 
- Yurimaguas,  de Nacionalidad: Peruana,  Edad:  
43 Años, Estado Civil: Divorciada, Profesión u 
Ocupación: Costurera, Domicilio:  AV. ALFREDO 
MENDIOLA N° 612 - URB. PALAO  -  SAN 
MARTIN DE PORRES. Las personas que 
conozcan causales de impedimento para este 
Acto pueden oponerlas conforme lo establece el 
artículo 253 del Código Civil. San Martin de Porres  
06 de Febrero de 2025.

Abg. JULIA ROSA REYES LARRAIN
Jefe de la Oficina de Tramite Documentario,

Registro Civil y Archivo (E)

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 039 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   JONATAN 
MACUYAMA RICOPA,  Estado Civil Divorciado, Edad   
62 años,  Documento de Identidad DNI N° 08339531, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Tecnico 
Soldador, Lugar de Nacimiento   Ucayali/ Coronel Portillo/
Pucallpa, Domicilio      MZ. D - J LT. 3  P.J. BUENOS 
AIRES  /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA 
LA CONTRAYENTE:   CAROLINA ANTONIA MEL-
GAREJO PURI, Estado Civil Viuda, Edad   58 años,   
Documento de Identidad DNI  N° 06945580, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Ama de Casa, Lugar de 
Nacimiento Ancash/Sihuas/Alfonso Ugarte 1,  Domicilio  
MZ. D - J LT. 3 P.J. BUENOS AIRES /  DISTRITO DE 
LURIGANCHO - CHOSICA. Las personas que conoz-
can causales de impedimento podrán denunciarlas en el 
término de ocho días y conforme a lo dispuesto por el Art. 
253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005796.
Lurigancho - Chosica, 10 de  Febrero del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 040 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se 
han presentado: EL CONTRAYENTE:   ANDY YERBI 
ERAZO AVILES,  Estado Civil Soltero, Edad   30 años,  
Documento de Identidad DNI N° 48560233, Nacionalidad 
Peruano, Profesion u Ocupación  Conductor Vehicular, 
Lugar de Nacimiento   Lima/ Lima/Lurigancho, Domicilio      
AV. JOSE SANTOS CHOCANO LT- 14  A ASENT. A 
SAN ANTONIO DE PEDREGAL MZ. 47/  DISTRITO  
DE LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:   
ERIKA YESICA GARAY SOTO, Estado Civil Soltera, 
Edad 31 años,   Documento de Identidad DNI  N° 
48165668, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  
Tecnica Repostera, Lugar de Nacimiento Lima/Lima/
Lurigancho,  Domicilio  PROLG. LIMA NORTE MZ. 3 
LT. 05 PARCELA 5 A.H. MOYOPAMPA /  DISTRITO 
DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005797.
Lurigancho - Chosica, 10 de  Febrero del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General   Q/B

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000030
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    JULIO ANDRE MARTINEZ DIAZ, 
Natural del Dpto.   Lima,  Provincia Lima, Distrito Jesus 
María,  Nacionalidad  Peruana, de   34  años de edad, 
Profesión Economista,  Estado civil Soltero, con D.N.I. N° 
46402684,  domiciliado en:    Calle Las Cigueña Mz. N 2  
Lt. 1 -  Huachipa  y Doña:    MIRYAM ALEJANDRA GIL 
RAMOS, Natural del Dpto.  Lima,  Provincia  Lima, Distrito 
La Victoria, Nacionalidad  Peruana   de   30 años de edad,  
Profesión  Arquitecta, Estado civil  Soltera, con D.N.I. N°  
70800404,  domiciliado en:   Calle Las Cigueñas Mz. N 
2  Lt. 1 -  Huachipa. Pretenden contraer matrimonio civil, 
las  personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán comunicarlas en el término de ocho días conforme 
al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  MARCO ANTONIO 
SANDOVAL CHERO, Identificado  DNI N° 06773982, 
Natural de  Piura- Talara -  Pariñas, Nacionalidad Perua-
na, Edad  56 años, Estado Civil Divorciado, Profesión 
u Ocupación  Asesor Comercial,  Domicilio       Av. 
Los Aymaras 330 -  Urb. Salamanca  - Ate - Lima   y   
doña    EDY ESPERANZA MALCA MEDRANO,  
Identificada  D.N.I. N° 22065837, Natural  de  Ica - Nazca 
- Nazca, Nacionalidad  Peruana, Edad  59 años, Estado 
Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  Telemarketing, 
Domicilio.      Av. Los Aymaras 326 -  Urb. Salamanca 
de Monterrico -   Ate  -   Lima.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 11  de Febrero de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO        

Jefe de la Oficina de Registros Civiles      Q/B

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   HARRISON CARMONA CASTILLO,  Edad  32   
Años, Estado Civil Soltero, Natural de Lima - Lima - La Victoria, 
Nacionalidad  Peruana, Profesión Ingeniero Informático y 
Sistemas,  Domicilio     Jr. Echenique N° 921  Dpto. 1006  - 
Magdalena del Mar   y  doña        RUBY LUCETTE LOPEZ 
RAEZ,    Edad  31  Años, Estado Civil, Soltera,  Natural de   Lima 
- Lima - San Isidro, Nacionalidad Peruana, Profesión Ingeniero 
Informático y  de Sistemas,  Domicilio  Jr. Echenique N° 921  Dpto. 
1006  - Magdalena del Mar  , Pretenden contraer MATRIMONIO 
CIVIL en esta Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas  dentro del término de ocho 
días y en la forma prescrita en el Artículo 253° del Código Civil. *  
La oposición se formula por escrito fundamentando la causa legal 
ante el Sr. Alcalde de ésta Municipalidad. * La adulteración de los 
datos dará por NULO el presente documento.  Magdalena del  
Mar, 11 de  febrero del  2025.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   LUIS ALBERTO ASMAT,  Edad  60   Años, Estado 
Civil  Divorciado, Natural de Lima - Lima - Breña, Nacionalidad  
Estadounidense, Profesión Ingeniero Industrial,  Domicilio      
Jr. Tacna N° 993 - Dpto. 202  - Magdalena del Mar   y  
doña         VILHILMA ROCIO CAHUA GONZALES,    Edad  
51  Años, Estado Civil, Divorciada,  Natural de   Lima - Lima - Lima, 
Nacionalidad Peruana, Profesión Cosmetóloga,  Domicilio  Jr. 
Tacna N° 993 - Dpto. 202  - Magdalena del Mar , Pretenden 
contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas  dentro del término de ocho días y en la forma prescrita 
en el Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. Alcalde de ésta 
Municipalidad. * La adulteración de los datos dará por NULO el 
presente documento.  Magdalena del  Mar, 11 de  febrero del  2025.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don: KELIN BE-
TETA PABLO Natural de: HUANUCO, Nacionalidad: 
PERUANA, Edad:   40  AÑOS, Estado Civil: SOLTERO, 
Profesión, Ocupación u Oficio:  INDEPENDIENTE, Do-
miciliado en:      ASENT. H. LOS LIBERTADORES DE 
P. PIEDRA MZ. H LT. 12  - PUENTE  PIEDRA -  LIMA 
- LIMA y Doña:      YERALDINE JESSENIA EGUI-
ZABAL LAVADO , Natural de:  LIMA, Nacionalidad: 
PERUANA, Edad:  29 AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, 
Profesión, Ocupación u Oficio:   TEC. ENFERMERA, 
Domiciliado en:   MZ. H. LT. 12 ASENT. H. LOS LI-
BERTADORES - PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA.   
NOTA: El Art.  253 del Codigo Civil Peruano esta-
blece que:  Todos los que tengan interes legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento  la oposicion 
se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
                  Puente Piedra,  11  de FEBRERO del 2025
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA 

Abg. PAULO CESAR  FREYRE CARBAJAL
    Oficina General de Asesoria Jurídica Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   JOSE CARLOS CARNERO SIHUEN,  Edad  50   
Años, Estado Civil  Soltero, Natural de Lima - Lima - Barranco, 
Nacionalidad Peruana, Profesión Administrador,  Domicilio      
Jr. Trujillo N° 428 -  Dpto. A - Magdalena del Mar   y  doña         
MARCELINA DEL CARMEN ESTRADA CACHAY,    Edad  
54  Años, Estado Civil, Divorciada,  Natural de   Lima - Lima - Jesus 
María, Nacionalidad Peruana, Profesión Trabajadora Social,  
Domicilio  Jr. Trujillo N°428  Dpto. A  - Magdalena del Mar , 
Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas  dentro del término de ocho días y en la forma prescrita 
en el Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. Alcalde de ésta 
Municipalidad. * La adulteración de los datos dará por NULO el 
presente documento.  Magdalena del  Mar, 11 de  febrero del  2025.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000035
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    YUNGER HUAMANI CCORAHUA, 
Natural del Dpto.   Apurimac,  Provincia Chincheros, 
Distrito Ocobamba,  Nacionalidad  Peruana, de   44  años 
de edad, Profesión  Independiente,  Estado civil Soltero, 
con D.N.I. N° 40761571,  domiciliado en:    Jr. Cajamarca 
Asoc. Pro. Viv. Villa Santa Rosa de Huachipa Mz. B 1 - 
Lt. 14  y Doña:    MIRIAM  MARIBEL DE LA CRUZ MEJIA, 
Natural del Dpto.  Lima,  Provincia  Lima, Distrito Lima, 
Nacionalidad  Peruana   de   45 años de edad,  Profesión  
Su Casa, Estado civil  Soltera, con D.N.I. N°  40506222,  
domiciliado en:    Mz. B 1 Lt. 14 Asoc. Pro. Viv. Santa 
Rosa de Huachipa. Pretenden contraer matrimonio civil, 
las  personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán comunicarlas en el término de ocho días conforme 
al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   JOSE ARTURO RAMOS MACALUPU,  Edad  
45   Años, Estado Civil Soltero, Natural de Piura - Piura 
-  El Tallan, Nacionalidad  Peruana, Profesión  Enfermería 
Tecnica,  Domicilio     Jr. Junin N° 312   - Magdalena del Mar   
y  doña        SARA VANESSA PEREZ ESPINOZA,    Edad  41  
Años, Estado Civil, Divorciada,  Natural de   Lima - Lima - Lima, 
Nacionalidad Peruana, Profesión Ingeniera Higiene y Seguridad 
Industrial,  Domicilio  Jr. Junin N° 312  - Magdalena del Mar  , 
Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas  dentro del término de ocho días y en la forma prescrita 
en el Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. Alcalde de ésta 
Municipalidad. * La adulteración de los datos dará por NULO el 
presente documento.  Magdalena del  Mar, 11 de  febrero del  2025.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00034- 2025

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil; hago saber que don  EDGAR ALDO 
COLMENARES BENAVIDES, natural de  Lima - 
Lima - Miraflores, nacionalidad  Peruana, Edad  31 
años, Estado Civil Soltero (a), Ocupación Comunica-
dor, domicilio        Jr. Bolognesi 867 -  BLK 4 DPTO. 3D 
- San Miguel   y doña    XIMENA MARCIA MOLINA  
HERQUINIO, natural de   Lima - Lima -  Pueblo Libre, 
nacionalidad  Peruana, edad    34   años,  Estado 
Civil Divorciado (a), Ocupación Chef, domicilio     Jr. 
Carlos Bondy 589  Pueblo Libre, pretenden contraer 
matrimonio civil en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlos dentro del termino de 8 días, en la forma 
prescrita en el Art. 253 del Codigo Civil. San Miguel, 
martes,  28 de enero de  2025.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

SUB GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DOCUMENTARIA ARCHIVO Y TRANSPARENCIA

SECRETARIA GENERAL
              EDICTO MATRIMONIAL       N° 007543

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Cívil, se han presentado en esta Municipalidad:    
Don : HUGO ELEODORO RUGEL MORENO, 
De   35 años de edad, de Estado Civil SOLTERO, 
ocupación INDEPENDIENTE, natural de LIMA - 
V.E.S., De nacionalidad PERUANO, identificado con 
46196545, domiciliado en:   MZ. B. LOTE 8 -  1RA. 
ETAPA - PACHACAMAC  -  V.E.S. y  Doña:      LUCIA 
DARIOSKA IBARRA VALERA De   32   años de edad, 
de Estado Civil SOLTERA,  ocupación  ASIST. ADMIN, 
natural de   VENEZUELA - ARAGUA, De nacionalidad 
VENEZOLANA, identificada con  C.E. 003553044,  
domiciliada en:   CALLE 8 MZ. A LOTE 11 A.H.  LOS 
PORTALES  -  S.J.M.., Pretenden contraer Matrimonio 
Civil en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas dentro 
del término de Ley (08 días) y en la forma prescrita en 
el artículo 253 del código Civil.  San Juan de Miraflores  
11 de Febrero del 2025.     
   ABOG. LUCIANA MATILDE DIAZ CORDOVA
            Sub Gerente de Administración,          

  Documentaria, Archivo y Transparencia .  Q/B

 MUNICIPALIDAD 
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MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   JOSEP JUNIOR 
GARCIA CARHUARICRA,  Estado Civil Soltero, Edad   
36 años,  Documento de Identidad DNI N° 45242938, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Contador, 
Lugar de Nacimiento   Lima/ Lima/El Agustino, Domicilio      
AV.  PRIMAVERA MZ. V’ LT. 5  3RA. ZONA AA.HH. 
RINCONADA DEL BOSQUE YANACOTO,  DISTRI-
TO  DE LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA  LA CONTRAYENTE:   
YESENIA MAGALI CASAS SINCHI, Estado Civil 
Soltera, Edad  35 años,   Documento de Identidad DNI  N° 
45899094, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  
Contador, Lugar de Nacimiento Lima/Lima/Lurigancho,  
Domicilio  AV.  PRIMAVERA MZ. V’ LT. 5  3RA. ZONA 
AA.HH. RINCONADA DEL BOSQUE YANACOTO,  
DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA, PROVIN-
CIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005802.
Lurigancho - Chosica, 11 de  Febrero del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General   Q

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001411
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    VLADIMIR ANAMPA FERNAN-
DEZ, Natural del Dpt.  Lima,  Prov. Lima, Dtto. Lima,  
de   27  años de edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión 
Administración Empresas,  Estado civil  Soltero, con 
D.N.I. N° 70615996,  domiciliado en:     Av. Los Laureles 
Mz. K Lt. 4 - El Club  1ra. Et. Lurigancho    y Doña:        
DIANA NOEMI CASTAÑEDA ALIPIO, Natural del Dpt.  
La Libertad,  Prov. Santiago de Chuco, Dtto. Santiago 
de Chuco,   de   27 años de edad, Nacionalidad  Peruana, 
Profesión  Administracion de Negocios Internacionales, 
Estado civil  Soltera, con DNI N°  70410992,  domiciliado 
en:     Av. Los Laureles Mz. K Lt. 4 El Club 1ra. Et. 
Lurigancho. Pretenden contraer matrimonio civil, las  
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
comunicarlas en el término de ocho días conforme al Art. 
253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 

DE  LA LEGUA  REYNOSO
SECRETARIA GENERAL       
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON JOHN RAMIREZ FLORES, 
identificado con DNI: 25714170, Natural de CA-
LLAO - CALLAO, ocupación INDEPENDIENTE, 
nacionalidad PERUANA, de 53 años de edad, estado 
civil SOLTERO, domiciliado en  Calle José Santos 
Chocano 703 Urb. Reynoso del distrito de Carmen 
de La Legua - Reynoso - Callao; y DOÑA EVELING 
MARIA IGNACIOS GONZALEZ, con DNI: 25759146, 
Natural de LIMA -LIMA, ocupación ASISTENTE SO-
CIAL, nacionalidad PERUANA, de 50 años de edad, 
Estado civil SOLTERA,  Domiciliada en José Santos 
Chocano 703 Urb. Reynoso del distrito de Carmen de 
La Legua - Reynoso - Callao, van a contraer matrimonio 
en esta corporación edil. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas como 
lo estipula el artículo 253° del Código Civil.  Carmen de 
La Legua Reynoso - Callao, 07 de febrero del 2025.
Abog.  JANIO ROMMEL INOCENTE PECHO

Secretario General

SECRETARIA GENERAL        
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON JOHNNY FRANK CABRERA DELGADO, identificado con 
DNI: 10604113, Natural de AREQUIPA - AREQUIPA, ocupación INGENIERO CIVIL, 
nacionalidad PERUANA, de 52 años de edad, estado civil DIVORCIADO, domiciliado 
en JR. LIBERTAD 614 - CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO - CALLAO y DOÑA 
JENNIFER VANESSA PUJAY ANGULO, con DNI: 48206504, Natural de CARMEN 
DE LA LEGUA - CALLAO, ocupación TECNICA CONTABLE, nacionalidad PERUA-
NA, de 30 años de edad, Estado civil SOLTERA,  Domiciliada en JR. LIBERTAD 
614 - CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO - CALLAO, van a contraer matrimonio en 
esta corporación edil. Las personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas como lo estipula el artículo 253° del Código Civil.  
Carmen de La Legua Reynoso - Callao, 10 de febrero del 2025.

Abog.  JANIO ROMMEL INOCENTE PECHO
Secretario General

MUNICIPALIDAD  DISTRITAL DE 
 CARMEN DE  LA  LEGUA - REYNOSO

SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, MARINO ROMULO 
GARCIA PEREZ, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE FELICITAS PEREZ SORIA, FALLECIDA EN LA CIU-
DAD DE LIMA, EL 08 DE DICIEMBRE DEL AÑO 1995; 
SE COMUNICA PARA QUE SE PRESENTEN LOS QUE 
SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA. - VILLA 
MARÍA DEL TRIUNFO, 23 DE ENERO DEL 2025.- RAÚL 
FERNÁNDEZ VALDERRAMA - NOTARIO DE LIMA. - 
AV. VILLA MARÍA 221, VILLA MARÍA DEL TRIUNFO.

K- 40418.- RECTIFICACIÓN DE PARTIDA.- A MI OFICIO 
UBICADO EN AVENIDA LARCO 449 - MIRAFLORES, 
JUANA BEATRIZ ZAVALA MARTINEZ, SOLICITA RECTI-
FICAR SU PARTIDA DE NACIMIENTO. DONDE APARE-
CE EL NOMBRE DE SU PADRE COMO: JACINTO ZAVA-
LA MOLINA; DEBE DECIR: JACINTO VICENTE ZAVALA 
MOLINA; DONDE APARECE EL NOMBRE DE SU MADRE 
COMO: MAURICIA MARTINEZ MAGUIÑA; DEBE DECIR: 
MAURICIA AMADA MARTINEZ MAGUIÑA.  COMUNICO 
DE ACUERDO CON LEY.  LIMA, 23 DE ENERO DE 2025. 
SANDRO RAUL MAS CARDENAS - NOTARIO DE LIMA.

ANC104738.- SUCESIÓN INTESTADA.- CONFORME 
A LO DISPUESTO POR EL ART. 41º DE LA LEY 26662, 
SE COMUNICA QUE A ESTE OFICIO NOTARIAL SITO 
EN AV. LOS RUISEÑORES N° 206, DISTRITO DE SAN-
TA ANITA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, 
SE HA PRESENTADO MARGARITA SANTISTEBAN 
CHAFLOQUE VDA DE ORDERIQUE, SOLICITANDO 
LA SUCESION INTESTADA DE MANUEL RUBEN OR-
DERIQUE PRINCIPE, CON DNI. N°43540413, FALLE-
CIDO EN LA CIUDAD DE LIMA, EL 6 DE ABRIL DE 
2021, SIENDO SU ULTIMO DOMICILIO LA CIUDAD 
DE LIMA, RESPECTIVAMENTE. LO QUE COMUNICO 
PARA QUE SE PRESENTEN LOS QUE SE CREAN 
CON VOCACIÓN HEREDITARIA. LIMA, 04 DE FEBRE-
RO DE 2025.LUCIO ALFREDO ZAMBRANO RODRI-
GUEZ - NOTARIO DE LIMA.

Exp. 6807.- SUCESION INTESTADA.- JULIO AN-
TONIO DEL POZO VALDEZ, Abogado – Notario 
Público de Lima, con domicilio en Juan de Arona 
837-845, San Isidro, Lima; de conformidad con el 
artículo 41º de la Ley 26662, HAGO SABER: Que 
ante Mí, ZOILA YSABEL GUERRA ZEVALLOS, DNI 
N° 08085514, domiciliado en Parque Infantil núme-
ro 308, urbanización La Florida, Rimac, Lima; me 
solicita la SUCESION INTESTADA de su causante 
MANUEL FERNANDO GUERRA ZEVALLOS quien 
falleció intestado el 24 de agosto del 2024, siendo su 
último domicilio dentro de la ciudad de Lima; lo que 
se comunica a todas las personas que se consideren 
con derecho a esta Sucesión, para todos los fines de 
Ley. Lima, 05 de febrero del 2025.J. ANTONIO DEL 
POZO VALDEZ -  Abogado - Notario de Lima.

NC-1649: SUCESION INTESTADA.- Ante mi oficio nota-
rial se presenta ROSA CHAVEZ RODRIGUEZ DE GA-
MARRA solicitando la Sucesión Intestada de TERESA 
CHAVEZ RODRIGUEZ, fallecida intestada el 17 de se-
tiembre de 1989, quien tuvo su último domicilio en esta 
ciudad capital.- Lo que comunico conforme a Ley.- Lima, 
10 de febrero de 2025.- Oswaldo Arias Montoya – Notario 
de Lima. Av. La Molina 649, Urb. Santa Felicia - La Moli-
na. OSWALDO ARIAS MONTOYA - NOTARIO DE LIMA.
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             Artículo 250 del Código Civil     N° 005356           
EXP. N° 0003008 - (11-02-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: FERNANDO 
LEONCIO ASANZA CASTRO, (1)DNI (2) Otros 
(1) 16584022, NATURAL DE: 13 Lambayeque - 01 
Chiclayo- 09 Picsi, NACIONALIDAD: PERUANO, 
EDAD: 63 Años, ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: 
Dependiente, DOMICILIO: Mz.Q3, Lt. 04 Ca. Los Nogales 
Julio C. Tello - Lurin. DATOS DE LA CONTRAYENTE: 
NOMBRE:GRACIELA CABRERA SERRANO, (1)DNI 
(2) Otros (1) 09522862, NATURAL DE: 09 Huanuco - 01 
Huanuco - 01 Huanuco, NACIONALIDAD: PERUANA, 
EDAD: 67 Años, ESTADO CIVIL: Viuda, PROFESIÓN: 
De Casa, DOMICILIO: Mz.Q3, Lt. 04 Ca. Los Nogales 
Julio C. Tello - Lurin.  LUGAR DE CELEBRACION 
DEL MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece que las 
personas que tengan interés legítimo pueden oponerse 
a la celebración del Matrimonio, cuando exista algún 
impedimento. La oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde de esta 
Municipalidad. La adulteración de los datos personales dará 
por nulo el presente documento.  LURÍN, 11 de Feb del 2025

ABOG. JIMMY JESUS LEZAMA ILIZARBE
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

REBECA LIZBET MARIN PORTOCARRERO – NOTARIA DE LIMA, CON OFICIO NOTARIAL 
UBICADO EN JR. SUSPIROS Nº 301, DISTRITO DE PACHACÁMAC, HAGO DE CONOCIMIEN-
TO QUE RICARDO GERMAN VALDERRAMA CUEVA, ESTÁ SOLICITANDO TRAMITE DE LA 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA PARA PRIMERA INSCRIPCION DE DOMINIO DEL INMUEBLE 
UBICADO EN CALLE S/N VIA AL MANZANO DE JATOSISA BAJA-VALLES DE LA ZONA 2 PAUL 
POBLET LIND, CON U.C 08029, SECTOR JATOSISA, DISTRITO DE PACHACAMAC, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA, EL CUAL NO SE ENCUENTRA INMATRICULADO EN SUNARP Y 
REGISTRADO EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACHACAMAC, CON CÓDIGO DE PRE-
DIO N° 65070, CON UNA ÁREA DE 3,034.02 M2 (TRES MIL TREINTA Y CUATRO PUNTO CERO 
DOS METROS CUADRADOS);  EL MISMO QUE NO CUENTA CON INFORMACION CATASTRAL 
NI PARTIDA REGISTRAL ANTE LA BASE DE DATOS DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL 
DE LOS REGISTROS PÚBLICOS TAL COMO CONSTA EN LA BÚSQUEDA CATASTRAL QUE SE 
ADJUNTA COMO MEDIO PROBATORIO; DEBIENDO NOTIFICARSE A MIS INMEDIATOS TRANS-
FERENTES WENCESLAO MARCOS MENDOZA LEON, RUBEN RODRIGUEZ MENDOZA, CLO-
TILDE MENDOZA MENDOZA, LO QUE SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS QUE 
SE CREAN CON DERECHO, SE TRAMITA BAJO EL KARDEX N° 828-NC. LIMA, 23 DE ENERO 
DEL 2025. RUC 10077059879. REBECA L. MARIN PORTOCARRERO - NOTARIA DE LIMA.


